
OPOSICIONES ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA
Personal Funcionario

MÁS DE 60 AÑOS FORMANDO 
A LOS MEJORES PROFESIONALES

DE CANTABRIA

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
-Tener la nacionalidad española.

-Tener 18  años de edad y no haber alcanzado la edad 
de jubilación forzosa (65 años)

-Titulación: 

Auxilio Judicial .- Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalencias establecidas en la Orden 
EDU/1603/2009 de 10 de Junio. BOE 17/06/2009.-

Tramitación Procesal y Administrativa .-Bachiller o 
Técnico o equivalencias establecidas en la Orden 
EDU/1603/2009 de 10 de Junio. BOE 17/06/2009.-

- Capacidad.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
del cuerpo al que se aspira.
- No haber sido condenado por delito doloso a penas privativas de libertad 
mayores de tres  años, a menos que se hubiera obtenido la cancelación de 
antecedentes penales o la rehabilitación.
- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de las funciones públicas, salvo que hubiere sido rehabilitado, ni 
pertenecer al mismo Cuerpo a cuyas pruebas selectivas se presenten.

En 

Alpe te prepa-
ramos para superar 

las pruebas de acceso
 y tener un trabajo 

para toda la 
vida

te 
facilitamos 

todo el material 
docente 

sin costes 
añadidos 



EXÁMENES
La oposición al CUERPO DE AUXILIO JUDICIAL 

estará formada por los siguientes ejercicios,
que se celebrarán  el mismo día, uno a continuación del otro.

AUXILIO JUDICIAL.- TURNO LIBRE

Primer ejercicio.
De carácter teórico, escrito, obligatorio y eliminatorio. Constará de 104 preguntas (Las 100 primeras 
ordinarias y evaluables y las 4 últimas de reserva) con cuatro respuestas alternativas de las cuales 
sólo una es la correcta.

La duración del ejercicio será de 90 minutos.

Se calificará de 0 a 60 puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 0,60 puntos; las preguntas no acertadas y aquellas que 
contengan respuestas múltiples descontarán 0,15 puntos; las preguntas no contestadas no serán 
puntuadas.

Segundo ejercicio.
De carácter práctico, escrito, obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la contestación a un cuestio-
nario-test de 42 preguntas, (las 40 primeras de carácter ordinario y las 2 últimas de reserva) con 4 
respuestas alternativas de las cuales sólo una es la correcta y referidas a 2 casos prácticos de 
diligencia judicial que serán propuestos por el Tribunal.

La duración del ejercicio será de 60 minutos y se calificará de 0 a 40 puntos, a razón de 1 punto por 
pregunta acertada. Las preguntas no acertadas y aquellas que contengan respuestas múltiples 
descontarán 0,25 puntos y las no contestadas no serán puntuadas.

El primer ejercicio lo superarán diez por plaza, que hubieren obtenido un mínimo del 60% de la pun-
tuación, que pasarían a realizar el segundo ejercicio.

Para superar el segundo ejercicio será suficiente obtener el 60% de la puntuación posible.

Para el cupo de reserva por discapacidad para superar tanto el primero como el segundo ejercicio 
será el 50% de la puntuación máxima.



EXÁMENES
La oposición al CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 

estará formada por los siguientes ejercicios,
que se celebrarán  el mismo día, uno a continuación del otro.

TRAMITACION PROCESAL Y ADMINISTRATIVA.- TURNO LIBRE

Primer ejercicio.
De carácter teórico, escrito y eliminatorio. Cuestionario-test de 104 preguntas válidas con 4 respuestas 
alternativas de las cuales sólo una es la correcta. Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 4 
últimas de reserva.

La duración de la prueba será de 90 minutos.
Se calificará de 0 a 60 puntos.

Las preguntas acertadas se valorarán con 0,60 puntos; las preguntas no acertadas y las que conten-
gan respuestas múltiples descontarán 0,15 puntos; las preguntas no contestadas no serán puntuadas.

Segundo ejercicio.
De carácter práctico, escrito y eliminatorio. Consistirá en contestar 22 preguntas tipo-test, (20 ordina-
rias y 2 de reserva)  referidas a un caso práctico que planteará el Tribunal.

La duración de la prueba será de 60 minutos y se calificará de 0 a 20 puntos, a razón de 1 punto por 
pregunta acertada. Las preguntas no acertadas y aquellas que contengan respuestas múltiples des-
contarán 0,40 puntos, y las no contestadas no serán puntuadas.

Tercer ejercicio.
Consistirá en contestar a preguntas prácticas y aplicadas a la utilización de un procesador de textos 
Microsoft Word.

La duración máxima de este ejercicio será de 30 minutos sobre un cuestionario de 17 preguntas tipo 
test, (15 ordinarias y 2 de reserva) y se calificará de 0 a 20 puntos. Las preguntas acertadas se valorarán 
con 1,33 puntos; las preguntas no acertadas y las que contengan respuestas múltiples descontarán 
0,33 puntos; las preguntas no contestadas no serán puntuadas.

El  primer ejercicio lo superarán diez aspirantes por plaza, que hubieran obtenido como mínimo un 60% 
de la puntuación posible, que pasarían a realizar el segundo.

El segundo ejercicio será superado por quien obtenga el 60% de la puntuación posible.

El tercer ejercicio será superado por quien obtenga el 50% de la puntuación posible.

 Los opositores del cupo de reserva por discapacidad superarán los tres ejercicios con el 50% de la pun-
tuación máxima posible.



HORARIOS DE CLASES

El horario para el TURNO LIBRE tanto del Cuerpo de Auxilio Judicial 
como de Tramitación Procesal y Administrativa, será:

LUNES Y MIERCOLES.

de 17:00 a 20:00
NUESTRA META ES 
PREPARAR A LOS 
MEJORES PROFESIONALES

En nuestro CENTRO DE FORMACIÓN ACA -
DEMIA ALPE impartimos clases asistenciales, 
por profesorado de reconocido prestigio en la 
materia, con muchos años de experiencia 
docente y temarios totalmente actualizados, a 
medida que se producen reformas.

Los temas,  test y supuestos prácticos serán 
enviados por correo electrónico a los alumnos.

 A lo largo de la preparación se realizan pre -
guntas tipo test y controles, similares a las 
exigidas en las prueba selectivas, siendo co-
mentadas por el profesor, para una mayor 
comprensión por parte del alumno.

Si el alumno tiene la titulación exigida para 
ambas oposiciones recomendamos que se 
presente a las dos al tener los temarios el 
mismo contenido para el primer ejercicio, du-
plicando de esta manera las opciones de 
aprobar.

De no aprobarse la oposición la superación de 
ejercicios es valorada para la Bolsas de Per-
sonal Funcionario Interino de la Administración 
de Justicia en Cantabria, y para las bolsas de 
otros territorios.

te 
facilitamos 

todo el material 
docente 

sin costes 
añadidos 

PRECIOS

MATRICULA 40€
(excepto antiguos alumnos)

PREPARACIÓN 100€ /mes

CONTACTO
Pasaje de Peña 1
39008 Santander 
tlf: 942 228 909
www.alpeformacion.es
alpe@alpeformacion.es

Disponemos 
de la última 

tecnología y novedosa 
plataforma online
orientada al éxito de 

tu  oposición



Programa de oposición para ingreso en el Cuerpo de Auxilio Judicial

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. Las atribuciones de la Corona. Las 
Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. La elaboración de las leyes. El Tribunal 
Constitucional. Composición y funciones. 

Tema 2. Derecho de igualdad y no discriminación por razón de género: especial referencia a la Ley 
Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. La Ley Orgánica 1/2004, de Medi-
das de Protección Integral contra la Violencia de Género. Antecedentes. Objeto y principios rectores. 
Medidas de sensibilización, prevención y detección. Derechos de las mujeres víctimas de la violencia 
de género. Tutela institucional.h

 Tema 3. El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros. Organiza-
ción administrativa española: Ministros, Secretarios de Estado, Subsecretarios y Directores Generales. 
La Administración periférica del Estado. Los Delegados de Gobierno en la Comunidad Autónoma y los 
Subdelegados de Gobierno. 

Tema 4. Organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas: Su cons-
titución y competencias. Los Estatutos de Autonomía. La Administración Local. La provincia y el muni-
cipio. 

Tema 5. La Unión Europea. Competencias de la Unión Europea. Instituciones y órganos de la Unión 
Europea: el Parlamento Europeo, el Consejo Europeo, el Consejo de Ministros de la Unión Europea, la 
Comisión Europea, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y el Tribunal de Cuentas. 

Tema 6. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: composición y funciones. La jurisdic-
ción: Jueces y Magistrados. La independencia judicial. El Ministerio Fiscal: Organización y funciones.

 Tema 7. Organización y competencia del Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional, de los Tribunales 
Superiores de Justicia y de las Audiencias Provinciales. 

Tema 8. Organización y competencia: Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, Juzgados de lo 
Penal, Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, Juzgados de lo Social, Juzgados de Vigilancia Peni-
tenciaria, Juzgados de Menores, Juzgados Mercantiles y de Marca comunitaria de Alicante, Juzgados de 
Violencia sobre la mujer y Juzgados de Paz. 

Tema 9. La carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia. Derechos de información, de atención 
y gestión, de identificación de actuaciones y funcionarios, derechos lingüísticos. Derechos frente a los 
profesionales que asisten y representan al ciudadano: Abogados, Procuradores, Graduados Sociales. El 
Derecho a la Justicia Gratuita. 

Tema 10. La modernización de la oficina judicial. La nueva oficina judicial: su regulación en la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial. La Administración de justicia y las nuevas tecnologías: Presentación de escritos 
y documentos por vía telemática. Concepto de expediente digital y firma digital. La Videoconferencia. 
Incidencia de la legislación de protección de datos en el uso de las aplicaciones informáticas. 



Tema 11. El Letrado de la Administración de Justicia en la Ley Orgánica del Poder Judicial: funciones y 
competencias. Ordenación del cuerpo superior jurídico de Secretarios Judiciales: Secretario de Gobier-
no y Secretarios Coordinadores. 

Tema 12. Cuerpos de Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia. Cuerpos Generales y 
Cuerpos Especiales: Definición y Cuerpos que los integran. Cuerpos Especiales: El Cuerpo de Médicos 
Forenses: Funciones. 

Tema 13. Los Cuerpos Generales (I): Funciones. Formas de acceso. Promoción interna. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. La rehabilitación. Derechos, deberes e incompatibilidades. 
Jornada y horarios. Vacaciones, permisos y licencias. 

Tema 14. Los Cuerpos Generales (II): Situaciones administrativas. Ordenación de la actividad profesio-
nal. Provisión de puestos de trabajo. Régimen disciplinario. 

Tema 15. Libertad sindical. El Sindicato en la Constitución Española. Elecciones sindicales según la Ley 
de órganos de representación y el Estatuto Básico del Empleado Público. El derecho de huelga. Salud y 
prevención de riesgos laborales.

 Tema 16. Los procedimientos declarativos en la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000: juicio ordinario; 
juicio verbal; procedimientos especiales. Nociones generales de los procesos especiales en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Especial consideración a los procesos matrimoniales y al procedimiento monito-
rio; el requerimiento de pago en el juicio monitorio. Nociones generales de jurisdicción voluntaria.

 Tema 17. Los procedimientos de ejecución en la Ley de Enjuiciamiento Civil. La ejecución dineraria, no 
dineraria y supuestos especiales: nociones básicas Las medidas cautelares. Diligencia de embargo, 
diligencia de lanzamiento, remociones y depósitos judiciales.

 Tema 18. Los procedimientos penales en la Ley de Enjuiciamiento Criminal: ordinario, abreviado, juicio 
sobre delitos leves y de jurado. Especial mención a los Juicios Rápidos. 

Tema 19. Los procedimientos contencioso-administrativos: ordinario, abreviado y especiales. 

Tema 20. El proceso laboral. Procedimiento ordinario. Procedimiento por despido. Procesos de seguri-
dad social. 

Tema 21. Los actos procesales. Requisitos de los actos procesales: a) lugar; b) tiempo: Términos y 
plazos: Cómputo de los plazos; c) forma (consideración de la lengua oficial). Defectos de los actos: Nuli-
dad, anulabilidad, irregularidad; subsanación de defectos. 

Tema 22. Las resoluciones de los órganos judiciales. Clases de resoluciones judiciales: Contenido y 
características. Las resoluciones de los órganos judiciales colegiados. Las resoluciones del Letrado de 
la Administración de Justicia.

Tema 23. Los actos de comunicación con otros Tribunales y Autoridades: oficios y mandamientos. El 
auxilio judicial: los exhortos y los mandamientos en el proceso penal. Cooperación jurídica internacio-
nal: las comisiones rogatorias.



Programa de oposición para ingreso
en el Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativo. Turno libre

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. Las atribuciones de la Corona. Las 
Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. La elaboración de las leyes. El Tribunal 
Constitucional. Composición y funciones. 

Tema 2. Derecho de igualdad y no discriminación por razón de género: especial referencia a la Ley 
Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. La Ley Orgánica 1/2004, de Medi-
das de Protección Integral contra la Violencia de Género. Antecedentes. Objeto y principios rectores. 
Medidas de sensibilización, prevención y detección. Derechos de las mujeres víctimas de la violencia 
de género. Tutela institucional.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros. Organiza-
ción administrativa española: Ministros, Secretarios de Estado, Subsecretarios y Directores Generales. 
La Administración periférica del Estado. Los Delegados de Gobierno en la Comunidad Autónoma y los 
Subdelegados de Gobierno. 

Tema 4. Organización territorial del Estado en la Constitución. El Estado de las Autonomías. Las Comu-
nidades Autónomas: Su constitución y competencias. Los Estatutos de Autonomía. La Administración 
Local. La provincia y el municipio. Tema 

Tema 5. La Unión Europea. Competencias de la UE. Instituciones y órganos de la Unión Europea: el Par-
lamento Europeo, el Consejo Europeo, el Consejo de Ministros de la Unión Europea, la Comisión Euro-
pea, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el Tribunal de Cuentas. 

Tema 6. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: composición y funciones. La jurisdic-
ción: Jueces y Magistrados: Funciones y competencias. La independencia judicial. El Ministerio Fiscal: 
Organización y funciones. Sistemas de acceso a las carreras judicial y fiscal. 

Tema 7. Examen de la organización y competencia del Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional, de 
los Tribunales Superiores y de las Audiencias Provinciales. 

 Tema 24. Actos de comunicación a las partes y otros intervinientes en el proceso: notificaciones, 
requerimientos, citaciones y emplazamientos. Notificaciones, citaciones y mandamientos en el proce-
so penal. Formas de notificación y nuevas tecnologías. 

Tema 25. El Registro Civil. Organización actual de los Registros Civiles en España. Funcionarios encar-
gados de los mismos. Libros y Secciones del Registro. Libros auxiliares. Actas del Registro. Inscripcio-
nes de nacimiento, matrimonio y defunción. Inscripción de tutelas y representaciones legales. Naciona-
lidad y vecindad civil. Certificaciones. Expedientes del Registro Civil. 

Tema 26. Conceptos de archivo judicial y de documentación judicial en relación con la legislación 
vigente en materia de archivos judiciales. Formas de remisión de documentación judicial y relaciones 
documentales. Nuevas tecnologías en los archivos judiciales de gestión. Las juntas de expurgo de la 
documentación judicial.



Tema 8. Examen de la organización y competencia: Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. Juzga-
dos de lo Penal. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo. Juzgados de lo Social. Juzgados de Vigi-
lancia Penitenciaria. Juzgados de Menores. Juzgados Mercantiles, y el Tribunal de Marca Comunitaria 
de Alicante, Juzgados de Violencia sobre la mujer y Juzgados de Paz.

 Tema 9. La carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia. Derechos de información, de atención 
y gestión, de identificación de actuaciones y funcionarios, derechos lingüísticos. Derechos frente a los 
profesionales que asisten y representan al ciudadano: Abogados, Procuradores, Graduados Sociales. El 
Derecho a la Justicia Gratuita en la Carta de Derechos. El plan de Transparencia Judicial. 

Tema 10. La modernización de la oficina judicial. La nueva oficina judicial. Su regulación en la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial. La administración de justicia y las nuevas tecnologías. Código de Conducta para 
usuarios de equipos y sistemas informáticos al servicio de la Administración de Justicia. El expediente 
digital y la presentación telemática de escritos y documentos. La firma digital, el correo electrónico. Inci-
dencia de la legislación de protección de datos en el uso de las aplicaciones informáticas. 

Tema 11. El Letrado de la Administración de Justicia en la Ley Orgánica del Poder Judicial: funciones y 
competencias. Ordenación del cuerpo superior jurídico de Secretarios Judiciales: Secretario de Gobier-
no y Secretarios Coordinadores. 

Tema 12. Cuerpos de Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia. Cuerpos Generales y 
Cuerpos Especiales: Definición y Cuerpos que los integran. Cuerpos Especiales: El Cuerpo de Médicos 
Forenses: Funciones. 

Tema 13. Los Cuerpos Generales (I): Funciones. Formas de acceso. Promoción interna. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionarios. La rehabilitación. Derechos, deberes e incompatibilidades. 
Jornada y horarios. Vacaciones, permisos y licencias. 

Tema 14. Los Cuerpos Generales (II): Situaciones administrativas. Ordenación de la actividad profesio-
nal. Provisión de puestos de trabajo. Régimen disciplinario.

 Tema 15. Libertad sindical: El Sindicato en la Constitución Española. Elecciones sindicales según la Ley 
de órganos de representación y el Estatuto Básico del Empleado Público. El derecho de huelga. Salud y 
prevención de riesgos laborales. 

Tema 16. Los procedimientos declarativos en la Ley de Enjuiciamiento Civil: juicio ordinario y verbal. 

Tema 17. Los procedimientos de ejecución en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Clases de ejecución: dispo-
siciones generales de cada una de ellas. Especial referencia a la libranza de mandamientos, efectividad 
de los embargos acordados en el decreto acordando medidas ejecutivas concretas para llevar a cabo 
lo dispuesto por la orden general de ejecución y en los decretos de mejora, averiguación patrimonial, 
preparación procesal de la vía de apremio de muebles e inmuebles, actas de celebración de subastas y 
trámite de depósito judicial. Las medidas cautelares. 

Tema 18. Procesos especiales en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Especial consideración a los procesos 
matrimoniales y al proceso monitorio. El requerimiento de pago en el procedimiento monitorio. El juicio 
cambiario. 



Tema 19. La jurisdicción voluntaria: Naturaleza y clases de procedimientos. Especial referencia a los 
actos de conciliación. 

Tema 20. Los procedimientos penales en la Ley de Enjuiciamiento Criminal; ordinario, abreviado y de 
jurado.

 Tema 21. Procedimiento de juicio sobre delitos leves. Juicios Rápidos. La ejecución en el proceso penal, 
con especial referencia a la ejecución de los delitos leves. La pieza de responsabilidad civil en el proce-
so penal. 

Tema 22. Recurso contencioso-administrativo. Procedimientos ordinarios, abreviados y especiales. 

Tema 23. El proceso laboral. Procedimiento ordinario. Procedimiento por despido. Procesos de seguri-
dad social. 

Tema 24. Recursos. Cuestiones generales sobre el derecho al recurso. El depósito para recurrir. Los 
recursos en el ámbito civil: Reposición, revisión contra resoluciones del Secretario Judicial, queja, apela-
ción, y los recursos extraordinarios de infracción procesal y casación. Los recursos en el procedimiento 
penal: reforma, apelación y queja y Recursos extraordinarios. Los recursos contra las resoluciones del 
Letrado de la Administración de Justicia. 

Tema 25. Los actos procesales. Requisitos de los actos procesales: a) lugar; b) tiempo: Términos y 
plazos: Cómputo de los plazos; c) forma (consideración de la lengua oficial). Defectos de los actos: Nuli-
dad, anulabilidad, irregularidad; subsanación de defectos. 

Tema 26. Las resoluciones de los órganos judiciales. Clases de resoluciones judiciales: Contenido y 
características. Las resoluciones de los órganos judiciales colegiados. Las resoluciones del Letrado de 
la Administración de Justicia. 

Tema 27. Los actos de comunicación con otros Tribunales y Autoridades: oficios y mandamientos. El 
auxilio judicial: los exhortos y los mandamientos en el proceso penal. Cooperación jurídica internacio-
nal: las comisiones rogatorias. 

Tema 28. Actos de comunicación a las partes y otros intervinientes en el proceso: notificaciones, reque-
rimientos, citaciones y emplazamientos. Notificaciones, citaciones y mandamientos en el proceso 
penal. Formas de notificación y nuevas tecnologías. 

Tema 29. El Registro Civil. Organización actual de los Registros Civiles en España. Funcionarios encar-
gados de los mismos. Libros y Secciones del Registro. Libros auxiliares.

 Tema 30. Actas del Registro. Inscripciones de nacimiento, matrimonio y defunción. Nacionalidad y 
vecindad civil. Certificaciones. Expedientes del Registro Civil.

Tema 31. Conceptos de archivo judicial y de documentación judicial en relación con la legislación vigen-
te en materia de archivos judiciales. Formas de remisión de documentación judicial y relaciones docu-
mentales. Nuevas tecnologías en los archivos judiciales de gestión. Las juntas de expurgo de la docu-
mentación judicial.


